
ADJUDICACION 

 

Se recogen aquí los criterios de adjudicación para la presente licitación. 

Con un máximo de 100 puntos, la oferta ganadora será la que obtenga mejor puntuación repartida 

como sigue: 

 

A. CRITERIO AUTOMATICO 
(Total 70 puntos) 

 

1. Mejor precio  

 
La mejor puntuación, (70 puntos), corresponde a la oferta más baja. 
A los efectos de la valoración económica, se empleará la siguiente fórmula: 
 
Puntos = 70 x (MOf /Of) 
Siendo: 

• Of = Importe de la oferta analizada 
• MOf = Importe de la mejor oferta  

 

 
B. CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE JUICIO DE VALOR 

(Total 30 puntos) 

 
2. Características Técnicas de los materiales (20 puntos) 

Las características técnicas de los materiales utilizados para realizar las impermeabilizaciones, 
tanto de las terrazas como del depósito de Borreguiles, serán evaluadas. Para ello, se debe incluir 
las fichas técnicas (“datasheet”) de los materiales, los cueles deben ser los más adecuados según 
las condiciones de alta montaña y lo indicado en el pliego técnico. 
 
Esta documentación que avala las características técnicas de los materiales será valorada con 20 
puntos como máximo. 
 
 

3. Experiencia en montaña (5 puntos) 

Dadas las condiciones extremas de la meteorología en Sierra Nevada, con amplitudes térmicas 
granes que provocan dilataciones en los materiales, su correcta instalación es primordial para un 
buen acabado. Por tanto, experiencia en trabajos de impermeabilización en lugares de montaña 
(o alta montaña) serán evaluados con hasta 5 puntos como máximo. 
 

4. Mejoras adicionales (5 puntos) 

Mejoras adicionales a lo indicado en el pliego técnico, en cuanto a mejoras que ayuden a 

conseguir una perfecta estanqueidad de los elementos a impermeabilizar, así como cualquier 

otro tipo de actuación (o actuaciones) que redunde en un mejor acabado de la obra propuesta, 

serán elementos evaluables con hasta 5 puntos. 

 

 


